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El Honorable Concejo Deliberante
De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA 

Artículo 1º: APRUÉBASE en todos sus términos el plano de subdivisión del

inmueble ubicado en calle San Martín de esta Ciudad de Las Varillas,

designado , C-01, S-02, M-051, P-011; Inscripto en el Registro de

Propiedades con el Dominio Nº 2195, Folio 3038, Tomo 13 del Año 1975, de

propiedad del Señor Ricardo AMSLER, según anexo adjunto de la presente.

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

ORDENANZA Nº 86/03

FECHA DE SANCIÓN: 19/11/2003

Promulgada por Decreto Nº 341/2003 de fecha:20/11/2003.-


